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Nombran fiscal adjunto provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Moquegua

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 2106-2024-MP-FN

Lima, 25 de setiembre de 2024

VISTO:

El oficio Nº 001390-2024-MP-FN-PJFSMOQUEGUA, 
de fecha 19 de agosto de 2024, y; 

CONSIDERANDO:

De acuerdo al numeral 3 del artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 052, modificado por el artículo único de 
la Ley Nº 31718, corresponde al Fiscal de la Nación el 
nombramiento de los fiscales provisionales de todos los 
niveles, siguiendo los criterios establecidos en la Ley Nº 
30483, Ley de la Carrera Fiscal. 

El numeral 4 del artículo 65 de la citada Ley Orgánica 
establece que corresponde al Fiscal de la Nación 
designar, según corresponda, a los Fiscales Titulares 
y Provisionales en el órgano fiscal respectivo o plaza 
específica. Así como, el artículo 32 de la Ley Nº 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, refiere que la designación de los 
fiscales, en todos los niveles y especialidades, compete 
al Ministerio Público y se realiza en la plaza específica, 
para el órgano fiscal respectivo y sobre la base de la 
especialidad, experiencia, desempeño y antigüedad.

Adicionalmente, el numeral 64.2 del artículo 64 de la 
Ley Nº 30483, modificada por la Ley Nº 31718, prevé que 
los fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares 
que ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento 
el nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa. 

En mérito de ello, el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha manifestado que la “(…) 
provisionalidad constituye una situación fáctica que no 
genera más derechos que los inherentes al cargo que 
provisionalmente ejerce quien no ostenta titularidad 
alguna (…)” (STC Nº 2770-2010-PA/TC). Nótese que la 
incorporación al sistema fiscal de los fiscales provisionales 
no titulares, se efectúa sobre la base de una situación 
fáctica de no titularidad con una connotación temporal; no 
correspondiéndole el procedimiento ni los derechos que 
emanan del nombramiento previsto en los artículos 150 y 
154 de la Constitución Política del Perú.

Mediante el oficio Nº 001390-2024-MP-FN-
PJFSMOQUEGUA, cursado por la abogada Katia Guillén 
Mendoza, presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Moquegua, se eleva las propuestas para 
ocupar la plaza de fiscal adjunto provincial en el despacho 
de la Fiscalía Provincial Mixta de General Sánchez Cerro.  

En ese sentido y a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, en atención a que la plaza señalada en el 
párrafo precedente se encuentra pendiente de ocupar, 
previa verificación de los requisitos que exige la ley, se 
ha considerado oportuno en mérito al marco normativo, 
nombrar y designar al abogado Fredy Flores Quispe, como 
fiscal adjunto provincial del Distrito Fiscal de Moquegua 
para que ocupe provisionalmente el cargo en el despacho 
de la Fiscalía Provincial Mixta de General Sánchez Cerro; 
nombramiento y designación que tendrán vigencia a partir 
de la fecha de su juramentación hasta el 31 de diciembre de 
2024, salvo que un magistrado titular deba ser designado en 
dicha plaza fiscal o se presente algún supuesto que amerite 
su conclusión de acuerdo con la normatividad vigente.  

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, aprobado con el Decreto Legislativo Nº 
052 y modificado por el artículo único de la Ley Nº 31718;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Fredy 
Flores Quispe, como fiscal adjunto provincial provisional 

del Distrito Fiscal de Moquegua, designándolo en el 
despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de General 
Sánchez Cerro. 

Artículo Segundo.- Disponer que el nombramiento 
y designación señalados en el artículo precedente, 
tengan vigencia a partir de la fecha de juramentación 
hasta el 31 de diciembre de 2024, en mérito a lo 
señalado en la parte considerativa de la presente 
resolución, salvo que un magistrado titular deba ser 
designado en dicha plaza fiscal o se presente algún 
supuesto que amerite su conclusión de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

Artículo Tercero.- Disponer la notificación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Moquegua, Gerencia General, Oficina 
de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina General de 
Potencial Humano y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2328957-11

Nombran fiscal adjunta provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Lima 
Centro

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 2113-2024-MP-FN

Lima, 26 de setiembre de 2024

VISTO:

El oficio Nº 1343-2024-FSC-EFICCOP-MP-FN, 
Informe Nº 27-2024-FSC-EFICCOP-MPFN y oficio 
Nº 1593-2024-FSC-EFICCOP-MP-FN, de fechas 
15 de agosto de 2024 y 23 de septiembre de 2024, 
respectivamente y; 

CONSIDERANDO:

De acuerdo al numeral 3 del artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, aprobado por el Decreto 
Legislativo Nº 052, modificado por el artículo único de 
la Ley Nº 31718, corresponde al Fiscal de la Nación el 
nombramiento de los fiscales provisionales de todos los 
niveles, siguiendo los criterios establecidos en la Ley Nº 
30483, Ley de la Carrera Fiscal. 

El numeral 4 del artículo 65 de la citada Ley Orgánica 
establece que corresponde al Fiscal de la Nación 
designar, según corresponda, a los Fiscales Titulares 
y Provisionales en el órgano fiscal respectivo o plaza 
específica. Así como, el artículo 32 de la Ley Nº 30483, 
Ley de la Carrera Fiscal, refiere que la designación 
de los fiscales, en todos los niveles y especialidades, 
compete al Ministerio Público y se realiza en la plaza 
específica, para el órgano fiscal respectivo y sobre la 
base de la especialidad, experiencia, desempeño y 
antigüedad.

Adicionalmente, el numeral 64.2 del artículo 64 de la 
Ley Nº 30483, modificada por la Ley Nº 31718, prevé que 
los fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares 
que ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento 
el nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa. 

En mérito de ello, el Tribunal Constitucional en 
reiterada jurisprudencia ha manifestado que la “(…) 
provisionalidad constituye una situación fáctica que no 
genera más derechos que los inherentes al cargo que 
provisionalmente ejerce quien no ostenta titularidad 
alguna (…)” (STC Nº 2770-2010-PA/TC). Nótese que la 
incorporación al sistema fiscal de los fiscales provisionales 
no titulares se efectúa sobre la base de una situación 
fáctica de no titularidad con una connotación temporal; no 
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correspondiéndole el procedimiento ni los derechos que 
emanan del nombramiento previsto en los artículos 150 y 
154 de la Constitución Política del Perú. 

El artículo 80 del Reglamento de la Carrera 
Administrativa aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
90-PCM, establece que: “El destaque consiste en el 
desplazamiento temporal de un servidor a otra entidad 
a pedido de ésta debidamente fundamentado, para 
desempeñar funciones asignadas por la entidad de 
destino dentro de su campo de competencia funcional 
(…)”. Asimismo, el artículo 85 del referido decreto 
establece que: “El desplazamiento por destaque, permuta 
o transferencia, procede excepcionalmente dentro de la 
misma entidad cuando las condiciones geográficas de 
lejanía o las de orden presupuestal lo requieran (…)”.

Mediante el oficio Nº 1593-2024-FSC-EFICCOP-MP-
FN, cursado por la abogada Marita Sonia Barreto Rivera, 
coordinadora del Equipo Especial de Fiscales contra la 
corrupción del poder, se eleva la propuesta para ocupar 
la plaza de fiscal adjunto provincial en el Equipo de Apoyo 
Fiscal del Distrito Fiscal de Lima Centro, y solicita su 
destaque para que preste apoyo al  Equipo Especial de 
Fiscales contra la corrupción del poder; todo ello en mérito 
a lo señalado en el informe Nº 27-2024-FSC-EFICCOP-
MPFN, de fecha 15 de agosto de 2024.

En ese sentido y a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, en atención a que la plaza señalada en el 
párrafo precedente se encuentra pendiente de ocupar, 
previa verificación de los requisitos que exige la ley, se 
ha considerado oportuno en mérito al marco normativo, 
nombrar a la abogada Melissa Gibaja Contreras, como 
fiscal adjunta provincial del Distrito Fiscal de Lima 
Centro, para que ocupe provisionalmente el cargo en 
el Equipo de Apoyo Fiscal del Distrito Fiscal de Lima 
Centro y destacarla para que preste apoyo al Equipo 
Especial de Fiscales contra la corrupción del poder, dada 
la necesidad de servicio; nombramiento, designación y 
destaque que tendrán vigencia a partir de la fecha de 
su juramentación hasta el 31 de diciembre de 2024, 
salvo que un magistrado titular deba ser designado en 
dicha plaza fiscal o se presente algún supuesto que 
amerite su conclusión de acuerdo con la normatividad  
vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, aprobado con el Decreto Legislativo Nº 

052 y modificado por el artículo único de la Ley Nº 31718;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Melissa 
Gibaja Contreras, como fiscal adjunta provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, 
designándola en el Equipo de Apoyo Fiscal del Distrito 
Fiscal de Lima Centro y destacándola para que preste 
apoyo al Equipo Especial de Fiscales contra la corrupción 
del poder.

Artículo Segundo.- Disponer que el nombramiento, 
designación y destaque señalados en el artículo 
precedente, tengan vigencia a partir de la fecha de 
juramentación hasta el 31 de diciembre de 2024, en 
mérito a lo señalado en la parte considerativa de la 
presente resolución, salvo que un magistrado titular deba 
ser designado en dicha plaza fiscal o se presente algún 
supuesto que amerite su conclusión de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Artículo Tercero.- Disponer la notificación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima Centro, Equipo Especial de Fiscales contra 
la corrupción del poder, Gerencia General, Oficina de 
Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina General de 
Potencial Humano y a la abogada mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2329281-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan viaje de funcionario de la SBS 
a la Confederación Suiza, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN SBS Nº 03388-2024

Lima, 24 de septiembre de 2024

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS 
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS 
DE PENSIONES

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido la invitación del BIS Innovation Hub 
(BISIH), para participar en el BISIH SupTech Symposium & 
TechSprint, que se realizará del 01 al 03 de octubre de 2024 
en la ciudad de Basilea, Confederación Suiza; que tiene 
por objetivo discutir sobre las oportunidades que presentan 
las tecnologías emergentes para mejorar la supervisión 
y estabilidad financiera, así como las implicancias en su 
adopción en las competencias de supervisión;

La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(SBS) tiene a su cargo la regulación y supervisión de los 
sistemas financiero, de seguros, privado de pensiones y 
cooperativo y contribuye con la prevención y detección del 
lavado de activos y el financiamiento del terrorismo; y que 
los temas que se desarrollarán en el referido evento son 
de interés y redundarán en beneficio del sistema financiero 
nacional, así como en el ejercicio de las funciones de 
supervisión y regulación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26702 
“Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros”, la Ley Nº 27619, el Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM y el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM, así 
como en la Resolución SBS Nº 04273-2023 que aprueba 
Medidas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina en el Gasto 
y de Ingresos de Personal en la SBS para el Ejercicio 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del señor Roberto 
Alejandro Ramos Murga Rivas, Analista Principal de Data y 
Analítica Financiera I del Departamento de Metodologías de 
Supervisión y Estrategia Financiera de la Superintendencia 
Adjunta de Banca y Microfinanzas, del 29 de setiembre al 04 
de octubre de 2024 a la ciudad de Basilea, Confederación 
Suiza, para participar en el evento señalado en la parte 
considerativa de la presente Resolución, quien dentro de 
los 10 (diez) días hábiles siguientes a su reincorporación, 
deberá presentar un informe detallado describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos.

Artículo 2º.- Autorizar los gastos que irrogue la presente 
participación con cargo al Presupuesto correspondiente al 
ejercicio 2024, de acuerdo a lo siguiente:

Pasaje aéreo US$ 2 396,67
Viáticos US$ 2 700,00

Artículo 3º.- La presente Resolución no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
Aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
funcionario cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO JAVIER ESPINOSA CHIROQUE
Superintendente de Banca, Seguros y AFP

2328213-1
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